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D IR B C C IÓ N -A D M IN IS T R A C IÓ N : 
©9ÍÍ« del C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VBNTA DB 
MInlaterlo de la Qobernaoldn, planta liAl** 

Número euelto, 0|60»

G A C E T A  DE  M A D R I D
 S U M A R I O ----

iP a r t e  o f lc ia l.

Ministerio deTstado:
Real decreto disponiendo que D. Manuel 

Carda Jove, Ministro Residente en Cen  ̂
iro-Antérica, pase á prestar sus servicios, 
con la misma eategoriaf á la Legación en 
Kio Janeiro,

Ministerio de ÍA i^Rierra;
Real orden concediendo la cru^ de primera 

clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensienada, al Capitán de Inge
nieros D» Ricardo Maija y Cano-Ma- 
nuel.

Ministerio de Marina:
Real orden disponiendo que durante la au 

sencia del Ministro de este Departamento 
se encargue del despacho ordinario del 
mismo el Jefe del Estado Mayor Central, 
Excmo. Sr, D. Joaquín María de Cincii- 
negui y Marco,

Ministerio de Hacienda:
Real orden fijando en 3.000 pesetas la fían- 

m  que debe constituir el Depositario*pá~ 
gador de Hacienda m  Melüla,

Ministerio d@ la Oobernacfón:
Real orden disponiendo la forma en que 

han de ser colocados los Auxiliares fe
meninos de tmcera clase de Telégrafos,

Otra aprobando el escalafón de Auxiliares 
femeninos de Telégrafos, disponiendo su 
inserción en este periódico oficial,
iinisíerio de lustrncciéu PúMka ? íJcllaR Irtes:

Real orden dUponiendo se expida el nom
bramiento de Maestro en propiedad de 
las Escuelas xmblícas elementales de n i
ños de Granada d favor de D, F'rancisco 
de Asís Torralba y Casal,

Ministsrio de Fcmento:
Real orden disponiendo se inserte la relación 

de ios servicios prestados por la Guardia 
Civil en la custodia de la riquem fores
tal durante el mes de Noviembre último.

Otra disponiendo que para ser autorimda 
¡a póliza presentada por la Compañía de 
seguros La Previsión Andaluza, ha de 
ser modificada en el sentido que se in 
dica.

AdEninfstraolén Osntral:
F o m e n t o . — Dirección General da Obras 

Públicas.— Carreteras.— Aprobando él

proyecto reformado dél puente sobre d  río 
Bidasoa que ha presmtado el Ayunta
miento de Irún,

A m xo  1.®—B o l s a . — ©BSERVATORto Cen
t r a l  MBTK»EOLÓaiCO —
DB M a d r i d .— S u b a s t a s . -  A d m i n i s t r a -  
oiÓN P r o v i n c i a l . — ANDNOiOiS « ^ fa c ia -  
LB8 de la Cúmp^mia de reaseguros Ne’iv 
Fénix, La Unión Jsturian:s, Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña y Banco del Comercio de Bilbao,

A n e x o  2 .°— E d io t o s .— C u a d r « s  E ST A rfa-
IICOS DE

G u e r r a , — Iwcidencias de \la Comisión L i
quidadora del primer Batallón del Regi
miento Infantería “de Luchana, núme
ro 28.

G o b e r n a c i ó n .—Subsecretaría.—M acic 
deí movifiíiento del personal verificaú^ 
durante el mes de Biciemhre próximo pa
sado.

Fombiíto. -Dirección General da Agri
cultura, Industria y Comercio.—A'ela- 
dófo de los servicios prestados por la Guar- 
dm Civil en la custodia át la riqueza fo
restal, durante él mes de Noviembre pró
ximo pasado.

PARTE OFICIAL 
PRESIDMCIA BEl COISEJO DE MISTEOS

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g,), 
B. M. la Reina D.‘ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

— —

M KiSTEM O DE ESTADO
REAL DECRETO 

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Manuel Gar

cía Jove, Mi Ministro Residente en Cen
tro América, pase á prestar sus servicios 
con la misma categoría á Mi Legación en 
Río Janeiro.

Dado en Madrid á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ifiixittro de Estado,
Mamiol Cama Prioto.

DE lA  D IIE E A

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establs^cimien- 
tos de Instrucción é Industria m ilitar que 
á continuación se inserta, y por resolu
ción de 20 dei corriente mes, ha tenido á 
bien conceder al Capitán de Ingenieros 
D. Ricardo Maya y Gano Manuel la cruz 
de prim era clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo, 
hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido inform e se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1910.

á ZNAR.

Señor Capitán general de la prim era Re
gión.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establocimientes d# 
Instrucción é Industria  militar.»

xcmo. Sr.: De Real orden, ÍAcha 7 
do Enero último, se remitió á informe de 
esta Inspección Gene¡;al la instancia que 
eleva en súplica de recompensa el p> im er 
Teniente del Batallón de Ferroca dies 
D. Ricardo M aja y Cano Manuel, por la 
obra de que es autor, titulada «Pd¿urual 
práctico del conductor de automóviles», 
acompañándose un ejemplar de U mis
ma, informo del prim er Jefe del referido 
Batallón, de la Junta facultativa del Cuer
po y del Comandante de Ingenieros don 
Francisco Lara, emitido de orden del Ca
pitán general de la prim era Región, ofi
cio de remisión de esta Autoridad y co« 
pia de las hojas de servicios y de hecho* 
del interesado.

»La obra consta de un tomo de 558 pá
ginas con 328 figuras intercaladas y una 
lámina en colores, desmontable, repre
sentando uií automóvil Daimler, y co
mienza con un «Vocabulario del conduc
tor de automóviles», definiendo las pala
bras y términos técnicos más empleados 
en al automovilismo.

»Sigue un estudio del vehículo, descri
biéndolo en líneas generales y dividien
do sus elementos en dos: de apoyo y de 
movimiento, y subdivídiendo el examen

D0^B
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orgánico de los últimos en productores y 
transmisores.

»EI capítulo 1 .• S0 dedica á los elemen
tos de BOBtenimiento; el 2.* y 8.®, á los ór
ganos productores y transmisores; el 4.®, 
á  los accesorios (faros, avisadores, conta
dores, tuberías, etc ); el 5.®, á las paradas, 
averías y su determinación, y ei 6.®, á los 
útiles y herramientas.

»En el capítulo 7.® so exponen curiosos 
datos referentes á la adquisición de au
tomóviles, y se expresan claramente los 
requisitos que supone el detallado reco
nocimiento de un coche.

>Los tres últimos capítulos se consa
gran á varias ideas relativas á la conduc
ción, á describir 14 tipos de coches de los 
m ás en uso, y á indicar algunas genera
lidades de los empleos de los motores 
de petróleo en la motocicleta, en las ca* 
noas y en la propulsión aérea.

^Terminan la obra tres apéndices: Le
gislación vigente sobre el automovilis
mo; tabla para medir la velocidad de un 
automóvil en kilómetros por hora, y otra 
para reducirla á metros por minuto ó se
gundo.

»A1 examinar la propuesta de que se 
trata, es de notar una cuestión previa, y 
es que, aun constando la obra como es
crita con M. Grafflgny, según se despren
de de las cubiertas, el prim er Jefe acci
dental del Batallón de Ferrocarriles, en 
el informe marginal de la instancia del 
interesado, dice:

«Aun cuando la obra aparece hecha en 
colaboración con M.Henry de Grafflgny, 
es público y notorio que éste para nada 
intervino en el trabajo mencionado, sien
do la única causa que motivó la asocia
ción de su nombre ciertas exigencias de 
los editores, de las que el Teniente Maya 
no podría prescindir si quería llegar al 
logro de ver publicados en un libro cuan
tos estudios había practicado sobré la m a
teria, dándose el caso de que ni aún se 
conocen personalmente los que aparecen 
unidos por el nombre en la  obra á que 
86 hace referencia.»

»E1 informe del Comandante Lara, des
pués de un detenido examen de la obra, 
maniflesta que el autor ha desarrollado 
un trabajo de gran utilidad para el auto
movilismo, y, por lo tanto', para el Ejér
cito; dice que se acredita con el buen éxi
to que obtuvo en la venta, basta el punto 
de agolarse la edición prim era, y referir
se su in forme á la segunda.

»E1 Capitán general de la prim era Re
gión, en su oficio de remisión, se mues
tra  de acuerdo con el anterior informe.

»La Jun ta  facultativa de Ingenieros, 
previas varias consideraciones acerca del 
contenido del texto, terminaísu informe 
en los siguientes términos:

«Esta Junta cree que el «Manual prácti
co del conductor de automóviles» llena 
cumplidamente su objeto para la ense
ñanza á que se le destina, por la claridad 
de expresión y método seguida en la or
denación de las materias, tanto en con
junto como en suil) detalles, habiendo des
arrollado el Sr. Maya un trabajo útil y 
demostrado e l profundo cenocimiento 
que sobre la m ateria posee,al aondensar 
de un modo claro y preciso, con explica
ciones prácticas, los suficientes conoci
mientos que ha de tener el conductor del 
automóvil, considerando, por tanto, un 
deber llamar la atención d é la  Superiori
dad sobre dicho Oficial por creerle digno 
de recompensa.»

>Examinada la obra, se encuentra que 
su mérito principal estriba en hallarse 
escrita é ilustrada muy á la moderna.

»En la descripción de la caja se da 
cuenta de la aleación llamada «partí-

nium», citando sus caracteres mecánicos 
y los cuidados que exige su pintura en | 
diferentes capas. ¡

»A1 tratar del bastidor, se hace notar f 
con mucha claridad las diferencias entre 
los de madera armada y palastro embu
tido y las particularidades del falso bas
tidor, del bastidor blindado, de los del 
tipo Renault, Prosper-Lamber y de los 
cinco sistemas Arbel.

»Se detallan con acierto la propiedad 
de la suspensión Demerliac, cuanto se re
fiere á los amortiguadoras y las ingenio
sas disposiciones de la pneumosuspen- 
sión Amans.

»A continuación, y respecto á las rue
das, hay en la obra verdadera profusión 
de figuras, tanto de las ordinarias de 
llantas macizas ó de cámara neumática, 
como de otros tipos de ruedas elásticas y 
desmontables.

»E1 importantísimo órgano generador 
de energía, el carburador, está tratado 
con sobrio conocimiento, y se analizan 
los tres sistemas: de evaporación, de dis
tribución mecánica y de pulverización.

»En realidad, podían unirse estos últi
mas, pero explicado de ese modo da o ri
gen á establecer la diferencia entre loa 
tipos Gobron-Brillie y el Brounot, senci
llos ó ingeniosos, y los Longuemare, 
Krebs, etc.

»Es oportuna la observación que hace, 
relativa á que no todos los carburadores 
necesiten recalentador, como sucede casi 
fiiempra en la práctica, pues en autom o
vilismo se tiende á dism inuir órganos.

»Por medio de sencillos diagramas se 
demuestran las ventajas del motor tetra- 
ciiíndrico sobre el d© tres y el de dos.

»Al tratar de las válvulas hay verdade
ra  concisión, que contrasta con las 66 
figuras dobles, y algunas triples, consa
gradas á las explicaciones de los detalles 
del encendido.

»E1 estudio de las paradas y sus c a p a s  
ocupa (capítulo 5.® de la obra) 80 páginas 
del texto, con lo cual basta para com
prender que el escollo principal de estos 
tratados se salva con numerosos porme
nores, y tienen indudable acierto los cua
dros de la página 406, á modo de resumen 
y guía de esta cuestión.

^También están oportunamente expues
tos los datos relativos á la adquisición y 
entretenimiento de los vehículos, y su 
comparación con los de tracción de san
gre, y son discretas las ideas encerradas 
en los últimos capítulos, relativas á los 
carruajes más modernos y á sus diferen
tes patentes.

»Pudíera indicarse al autor que si el 
éxito editorial corona sus esfuerzos, en 
futuras ediciones debiera modificar el 
vocabulario que encabeza la obra, am- 
pliámdolo y variándolo en el sentido de 
darle más rigor científieo. Puede exten
derse más en el examen de la importante 
cuestión do las válvulas, ó, per lo menos, 
aum entar el número do las figuras de 
aquéllas. Concretar, respecto á los cilin
dros, su metal de fabricación, y quizás 
conviniera insistir, ó ac la rp , cuanto se 
refiere á la mezcla explosiva determi
nante del trabajo.

»Cuenta el Teniente Maya m ía de trece 
años de efectivos servicios con bue
na conceptuación, habiendo desenapc* 
ñado en el batallón de Ferrocarriles, du
rante mucho tiempo, el cargo de Profesor 
de Telegrafía. Posee la medalla de Al
fonso XIIL

»La obra que se inform a es un tratado 
completo de automovilismo con carácter 
elemental y descriptivo; no contiene gran
des disquisiciones teóricas, que huelgan^ 
dado su objeto, y en ella so encuentra

doctrina muy ajustada, observaciones 
muy discrotaí**, y las 828 figuras, claras y 
bien elegidas, acreditan, en unión deí 
texto, la bondad de la misma, su utilidad 
y el mérito del autor, que sin duda co
noce á fondo el automovilismo práctico.

»En vista de ello, teniendo proRentes 
los informes que se mencionan, cuanto 
dice ei primer Jefe del Batallón de Fe
rrocarriles respecto á la originalidad del 
libro y la buena conceptuación del in te
resado, la Junta de ©ata Inspección Ge
neral, creyendo que la laboriosidad y el 
estudio deben alentarse en los primero» 
años de la carrera cuando se demuestran 
en trabajos meditados, serios y discretos, 
como en esta ocasión ha sucedida, opina, 
por mayoría, que procede conceder al 
prim er Teni mte de Ingenieros D. Ricar
do Maya y Cano Manuel, la cruz de p ri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con ©I 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, considerando com
prendido el mérito de su Manual en el 
caso 10 del artículo 19 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz.

3>V. E., no obstante, resolverá lo que es
time más conveniente.

»Madrid, 7 de Marzo d© 1910.=E1 Coro
nel de Estado Mayor, Sec^-etario, José Vi- 
llar.=Rubricado.=V.® B.°, March.—Ru
bricado.» .íT

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de lo» Establecimieníos d© Instruc- 
cción ó Industria Militar.»

MIMSTERIO DE MARIJÍA
REAL ORDEN 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que durante mi ausencia se 
encargue del despacho ordinario de este 
Ministerio el Jefe del Estado Mayor Cen
tra l del mismo, Excmo. Sr. D. Joaquín 
María de Cincúnegui y Marco.

Madrid, 4 de Enero de 1911.
ARIAS DE MIRANDA. 

Señor Vicealmirante, Jefe de la Juris
dicción de Marina, en la Corte.

Señores...

MÍMSTEEIO m HACIESBA

REAL ORDEM 
Hmo. Sr.: Creada en los Presupuestos 

generales del Estado para el afio 1911,
una Depositaría especial de Hacienda en 
la plaza de Melilla, ©n cuya planta de 
personal se comprende un Depositirio- 
Pagador, con la categoría de Oficial de 
cuarta clase, cuyo destino ha de garantir 
con fianza,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con la propuesta de V. I., se ha servido 
disponer que con arreglo á la Real orden 
de 1.® de Junio de 1888, en la que se fija 
las fianzas de los Depositarios especíale» 
de Cartagena, Ferrol y Ceuta, se le seña
le la de 2.000 pesetas, ó sea igual á la fija
da para la de Ceuta, cuyo Depositario- 
Pagador tiene la misma categoría de Ofi
cial de cuarta clase; debiendo observarse 
para la constitución de la misma tcdai
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las formaHdades preceptuadas en las le 
yes, reglamentos y disposiciones vigentes 
en hx maíeiia.

Do Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos corrospondiontes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de Enero 
de 1911.

COBIAN.
Señor Director general del Tesoro P ú 

blico.

M IISTE E IO  HE L i  GOBIM ACIéS

REALES ÓRDENES 
Vista la Real orden de 1.° d© Julio de 

1909, por la que se establecieron las con- 
dicioneg de una convocatoria para Auxi
liares femeninos de tercera clase de Telé
grafos, y se fijaban los derechos do las 
opositoras, concediéndose un 50 por 109 
de las vacantes á las que justificasen pa
rentesco con funcionarios del citado 
Cuerpo; teniendo en cuenta que el artícu“ 
lo 117 del vigente Reglamento orgánico 
no es aplicable á esta convocatoria, por 
haberr.^; publicado con posterioridad á la 
citada Real orden, ni tampoco la aclara
ción inserta en el Boletín Oficial ̂  nú
mero 66, de 10 de Enero de 1910, que, no 
solamente está en contradicción con la 
mencionada Real orden é instrucción de 
la convocatoria, sino que también con el 
citado artículo del Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D . g.), de conformidad 
con lo informado por la Junta  consultiva 
del Cuerpo d« Telégrafos, y lo propuesto 
por V. E., se ha servido disponer que la 
colocación de Jas Auxiliares femeninos 
de tercera clase de Telégrafos, se haga 
según la puntuación obtenida en la rela
ción publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
de 29 de Octubre último, hasta completar 
el número de vacantes que existan, pero 
teniendo en cuenta que la mitad de ollas 
ioan parientas de funcionarios del Cuer
po, y la otra mitad de las que no jteiigan 
esta condición, siempre dentro do la cali
ficación obtenida, de manera que se siga 
«1 orden correlativo de la indicada rela
ción, hasta llegar á un número en que ya 
se hubieran incluido la m itad de unas 
ú otras, completando entonces el total de 
la» vacantes con las parientes ó extraña?, 
según proceda, para llegar á obtener la 
mitad de cada ciase,

Dd Reai orden lo digo á V, E. para su 
«onoeimiento y efectos. Dios guardo á 
T. E. muchos años. Madrid, 1.? de Enero 
do 1911.

MERINO.
Señor Director general de Correos y le -  

légrafos^

Excmo. Sr.: El ya crecido número de 
Auxiliares femeninos do Telégrafos impo
ne la necesidad de formalizar un escala- 
fóndeesta clase de personal, que establez

ca el lugar que á cada cual corresponde 
ocupar, j ,  por consecnenoia, determine 
en 8U día el orden en que han do obtener 
los ascciisos á las eatogorías suporiores, 
j  teniendo en cuenta las disíieías proce
dencias d© las referidas Auxiliarías fe
meninos, las fechas en que empezaron á 
prestar servicio, sin haberlo in terrum pi
do, y, dentro de las qne lo efectuaron «n 
igual día, laá de su nacimiento de mayor 
á  menor, y las fechas de la últim a pose
sión en aqu^^ilas que, por unas ú otras ra 
zone», causaron baja anteriorm ente,pues
to que al cesa no habían creado derecho 
alguno, y, por último, lo» mayores suel
dos que tenían asignad©» para las proce
dentes de redes telefónicas que pasaron 
á  depender del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Junta consultiva 
del Cuerpo de Telégrafos y lo propuesto 
por V. E., se ha servido aprobar el adjun
to Escalafón de Auxiliares femeninos, 
que deberá publicarse en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  concediendo el plazo reglamen
tario de treinta días, para que las intere
sadas puedan form ular las reclamacio
nes que estimen oportunas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á  
V. E. muchos años. Madrid, de Enero 
de 1911.

MERINO.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.
M r e c c tó s j  C ío n e ra l. «1© C o f jrc o s  

j  T eiégrF aF os.
ESCALAFÓN DE AUXILIARES FEMENINO» 

DE TELÉGRAFOS, EN 1.* DEJENERO DE 1911.
Auxiliares femeninos mayores 

{2M00 pesetas),
D.^ Plmilia Moroió Robles. ^

» Carraón Herranz y Vicioso.
> María Sierra y Laffitte.
» Amalia Gutiérrez y Serrano.
» Francisca Hernández y Escribá.
> Eívira Bechade y Castro.
> Mer;jed©H Coa y Martíntz.
» Perejírina Rodríguez y Calderón.
> Josefa González y Merino.
» Rosario Hernández y Martín.
» Dolores Galarzt y Lacoma.
» Luisa Martínez y Ortiz.
» Martina Gaíarza y Lacoma.
> Matilde Cassin y González.
» Dolores Cabello y González.
» Rafaela González Pola y  García.
» Gracia Ortiz y B©neito.
» Mercedes Sierra y Lafñtt©.
» Gloria Rastrollo y Avila.
» Ascensión Luque y Martínez.
> Sofía Mesa y Oliviet.
» Rosario Raíz y Medima.
» Concepción García y Sajíira.
» Franci«ca Martínez y Cuevas.
» Crispina Moya de la Torre y

mis.
» Carmen Sierra y Lafñtíe.

4. D*
5. »
6.

? 7. >
 ̂ 8.

9.
10. »
11.

12. »

 ̂ 13.
14. >
15.

 ̂ 16.
17. >
18.
19.
20.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14. 
Í5, 
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25. Ra-

26.
Auxiliares femminos de primera tlase 

pesetas),
1. D.* H eliodrra Egfdo y Prieto.
2. » Manuela Fernández y García 
8. > Adela Núñez y Fernándes.

Felisa Penasso y M¿irtínez^
María Arruti y Pola.
Francisca Sanjuán Cassasola. 
Mami'íía Otero y Alvarez.
Ana García y Lago.
Eloísa de los Santos y Not‘*rio. 
Carmen Domínguez y Ramírez de 

Areliano.
María Luisa Travado y Castella

nos.
Dolores Fernández y Luco. 
Josefina .Vanres y García.
Luisa López y Barreiro. 
Concepción Osuna y González. 
Carmen Bucet y Alvarez.
Luisa Ruiz y Nicolás.
Adriana Crespo y Blanco.
Erm ina Pastor y Canut.

I Auxiliares femeninos de segunda clase 
{Telefonistas^ 1,250 pesetas),

1. D.‘ Brígida Ignacia Polo y Azpiazu
2. » Concepción Ramírez y Dabán.
3. » Margarita García.
4. > María Ter. sa Ramírez y Dabán.
5. » Pilar Ziilaica y Apenoza.
6. > Luz Murga y Suinaga.^
7. » Teresa Rodríguez y Giraud.

Elisa Ruiz y Ayllón.
Inés Mosso y Echevarría.
Felisa Gómez y Boix.
Inocenta Megía y Marichalar. 
Carolina Alvarez y García.
María Delgado Monreal y D urán 
Isabel Fernández y Olasagasti. 
Cleómenes Ruiz y Urbano.
Laura Oardiel y Reynee.
María Liuy y Corrales.
Africa Martínez Chacón y Miller. 
Eloísa Rodríguez y Casademunt. 
Ginosa Barber y Llorca.
Emilia Esaín y Rey.
Ciara Campoamor y Rodríguez. 
P ilar de la Torre y Fortuny. 
Ju liana del Pozo y Naranjo. 
Gaspara Plana y Roca.
Luisa Cu tanda y Saiazav.
Casilda Moreno y Martínez.
Luisa Moreno y Martínez. 
Enriqueta Palau y Deutaner. 
Carmen Frelxinet y Albert. 
Rafaela Gómez y García.
Emilia Rodríguez y Agüero, 
Margarita Gaya é Iribar.
Isid<9ra Manuela Sacristán y

govia.
María Vázquez y Por muy.
María Gloria Prichard y 

sano.
Dolores García Vinuesa 

quedas.
Emilia del Rey y Jiménez.
Dolores Esteve y Hernández.
María Ve.zquez y Hermida. 
Enriqueta Serra y Valls.
Antonia Delgado y Mariee.
María Carmen Sánchez y García. 
Carmen Vázquez y Hermida. 
Josefa Sanz y Oses.
Epifanía Vicenta Santos y Alcalá. 
Blanca de la Torre y Fortuny. 
Raimunda Fabra y Fabregat. 
Filomena Menoyo y Zuazqiiitsf. 
Josefa López y Serrano.
Dolores García y Yerro.
Petra Peñas y García.
Carolina del Ñero y González. 
Dolores Campoy y Marichalar. 
Dolores Moreno y Moral.
Eiu'fírí?ar;ión C a lv a n te  y Fer« 

nández.
J uliA Caatrillo y Cueto.

f 9. 
f  10. 
í 11. 
 ̂ 12.

I
14.
15.
16. 

I 17.
i 18.

19.
S 20. 
} '̂ 1- 
I 22.

23. 
I 24. 
I 25. 

26. i 27.
ú 28.

29.
30.
31.
32.
33.
34.

35.
36.

37.

38. 
89.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.

Se-

Balda- 

y Ar*

57,
58.
59.
60,



7 6 5 E n e r o  1911 Gaceta de Madrid.—-NÚm. 5

Aím liares femeninos de segunda dase 
(L25& pesdas).

1, D.* Aurelia Ja ra  y Féri^z.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10. 
11. 
12.
13.
14.
15.
10.

17.

18.
19.
20.

Auxiliares femeninos de tircera clase 
{LOGO pesetas),

1. D.^ Consuelo Mií-?ioner y Simón,
2. » Antonia A vello y Fernández.
8. » Josefa Fernández y González.
4. > Carmen Alvares y Pérez.
5. » Horglna Edas y Morales.
6. > Balbina Tomé y Balnes.
7. » Magdalena del Mero y González.
8. » Elia López do Ocb a y Alb‘ñana.
9. » Carolina Montes y M méndez.

10. » María del Carmen Labandera y
Marco.

11. » Concepción Pujol y López.
12. » María Lameana y Palomino.
13. » Raimunda Coello y Baquero.
14. » Felisa García y Fernández.
15. > Fiera del Olmo y Gi!.
16. » María Calvo del Santo,
17. > Eloísa Torres y López.
18. » Manuela González y Suja.
19. > Josefa Meseguer y López,
20. » Soledad O arria y Dutell.
21. » Aurea Reparaz y Chamorro.
22. » RogeMa Arverás y Lago.
23. » Eloísa Sánchez y Quer.
24. > Casilda Regadox^a y Saenz de Te-

jada.
25. » Dolores Slrerol y Monso.

Madrid, 1.* de Enero de 1911.—»E1 Jefe
del Negociado primero, Gregorio Gumiel. 
V.° B.̂ ': f-1 D¡rector genera], ¿?agasta.— 
Conforiiie: Merlao.

if f lS T E R ÍO  PE KSTSUeCíÓN PÜBLÍCA
Y B ELLA S A R T E S

Avelina Jara  y Féi’tz.
Rosa García y Fernández.
María Fernández y Chamorro. 
María Alvarez y Aibiirquerque. 
Ju lia  Gareía y García.
Jacoba G arda y Nocedal.
Elena Martínez y Cuevas.
Carmen Alvarez y Lacostena. 
Consuelo Alvares y Pool. 
Patrooinio Díaz y Medina. 
Alejandra Barberá ó Isla.
Andrea Teruel y Morillas,
Josefa Lums y Borrull.
Milagros García é Ibáñez.
Cele ionla Elvira Ruiz Tapiador y 

Guzmán. i
María Consolación Varela y Pa 

drini.
Mercedes Ortega y Mora,
Emilia Rabystín y López,

REAL ORDEN 
Ilm©. Sr.: Vista la instancia elevada á 

esto Ministerio por D. Francisco de Asís 
Torralba y Casal, manifestando que, en 
virtud del concurso de ascenso do Marzo 
último, fuó nombrado para la Escuela do 
Zaragoza, y apareciendo nombrado con 
antoríoridad para esta plaza otro Maes
tro, solicita que se deñoa siu situación 
como Maestro da Zaragoza, ó en su de
fecto que se le nombre para una vacante 
de igual clase que existe en Granada, y

sioiido exactas las manifestaciones he
chas por el recurreotc, y apareciendo 
asimismo quo existe en Granada una va
cante de igual clase y catogoría sin anuU' 
ciar,

S. M. el Rey (q. D. g.), considerando al 
señor Terralba comprendido por analo
gía «n ©1 ártíeulo 53 del Reglamenf» de 
14 do Septiembre d© 1902,  ̂ha tenido á  
bien acceder á la petición y disp jner se 
expida á su favor, fuera de concurso, el 
noir.bramiento de Maestro en. propiedad 
de las Escuelas píibUcas efeirieniales de 
nlñof] de Granada, con el haber anual de 
2.000 pesetas y omoluiii-mtos logalca, de
clarándose vaosíita la que desempeña^ 
con arreglo al Real decreto de 31 de J u 
lio de 1904.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. lo muchos años, Madrid, 28 do Di
ciembre de 1910.

BDRELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i í l S T E M O  n FOMFiTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer se inserte en  la G aceta  
DE Ma dr id  la relación d e  los servicios 
prestados por la G uardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Noviembre último. ( Véase el ane
xo núm, 2.)

Lo que do Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre do l910.

CALBETÓN. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

de la póliza del vendedor ó cadente quedo 
eliminada la parte de ganado vendida, y 
se haga constar por suplemen'to en la pó
liza la baja correspondiente del capital y 
de la prima.

Eo este easo, podrá la Compañía exigir 
ai primitivo asegurado una indemniza
ción que no podrá exceder de la diferen
cia entre el importe de la prim a anual á 
que venía obligado y la que resultare d® 
la póliza modificada, y deducida la parto 
del tiempo en que el asegurado corrió #1 
riesgo dando el vencimiento de la última 
prima, ó aquella en que so hizo la reno
vación del contrato.

Ello modificado, podrá autorizarse el 
uso do la póliza presentada.

De RíJ íJ orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Lo que 
trasL^lo á T. I. á los fines consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid, 
.26 de Diciembre de 1910,

CALBETÓN.
Señor Comisario general de Seguros.

i a m s T M i M  c E m i .

M llílST E R ®  PF FOMENTO

S. M, el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
el dictamen eydtido en 23 del acto al por 
la Junta Consultiva de Seguros, se ha ser
vido disponer, que exa riinado el nuevo 
modelo do póliza presen tado por la enti
dad La Previsión Andaluza, de Sevilla, y 
que preteíide usar en el seguro délos 
riesgos de m uerte natural, accidental 6 
inutilización total do ganado», y exami
nado el texto de la cláusula 15 del modelo 
presentado, cuyo texto, por su redacción, 
ofrece dudas, según el Negociado corres
pondiente, la Junta  entiende, de confor
midad con el dictamen del Jefe d© loa 
Servicios Técnicos, procede que la Com
pañía La Previsión Andaluza modifique 
la redacción de la expresada cláusula, 
determinando, en caso de venta ó cesión 
parcial de ganado, se ponga ©l hecho ©n 
conocimiento de la Compañía, para que

Dárocelési dñ  Fú-

C ARRETERA3.~C0NSTRÜC( :IÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer lo siguiente:

«Examinado el proyecto reformado del 
puentesobre el río Bídasoa, que ha pre
sentado el Ayuntamiento de Irún, á quien, 
por Eoal orden de 10 d© Marzo pasado, 
se otorgó la autorización para construir 
un puente metálico sobro el mismo río, 
con arreglo á los planos sometidos al 
efecto:

»Vipta también la instancia que al Ex- 
colentí ímo señor Ministro d© Fomento 
ha dirigido D, Filomeno Larde, en nom 
bre del Alcalde Presidente del dicho 
Ayuntamiento de irá n , solicitando la 
aprobnción del proyecto formado ya 
mencmiiado; de anchura mayor que ©1 
priínitivo (ampliándole hasta 18,50 me
tros), á causa de haber llegado á un acuer
do la Compañía del Ferrocarril de San 
Sebastián á la  frontera francesa y ©1 
Ayuntamiento de Irún, para el servicio 
que sé  propone realizar, quedando sub 
sistentes todas las demás condicione» del 
proyecto que mereció la autorización de 
la Superioriad, y visto también e! favo
rable informe de la Jefatura de Guipúz
coa, se aprueba dicho proyecto reform a
do por el total de su presupuesto, qu© as
ciende á 454.000 pesetas, debiendo m ante
nerse laa prescripciones impuestas al 
aprobar el proyecte primitivo.»

De orden del aeñor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiente y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Diciembre de 1910.—« 
El Director general, L. de Armiñán. 
Señor Ingeniero Jefe do Guipúzcoa y Na

varra.
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